
SENTENCIA DEL 18 DE MARZO DE 2020, NÚM. 64

Sentencia impugnada: Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, del 30 de
mayo de 2019.

Materia: Penal.

Recurrente: Natalie Rincón Medina.

Abogado: Lic. Roberto C. Clemente Ledesma.

Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En nombre de la República, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, regularmente constituida
por los jueces Francisco Antonio Jerez Mena, presidente; Fran Euclides Soto Sánchez, María G. Garabito
Ramírez,  Francisco  Antonio  Ortega  Polanco  y  Vanessa  E.  Acosta  Peralta,  asistidos  del  secretario  de
estrados, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy 18 de marzo de 2020, años 177° de la Independencia y 157° de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el  recurso de casación interpuesto por Natalie Rincón Medina,  dominicana, mayor de edad,
soltera, estudiante, no porta cédula de identidad y electoral, domiciliada y residente en la calle Manuela
Diez  núm.  13,  sector  Guachupita,  Distrito  Nacional,  imputada,  actualmente  recluida  en el  Centro  de
Corrección  y  Rehabilitación  Najayo  Mujeres,  contra  la  sentencia  penal  núm.  501-2019-SSEN-00073,
dictada por la Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 30 de
mayo de 2019, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al juez presidente dejar abierta la audiencia para la exposición de las conclusiones del recurso de
casación y ordenar al alguacil el llamado de las partes;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al, Procurador General Adjunto al Procurador General de la República, Lcdo. Andrés M. Chalas

Velázquez, en la lectura de su dictamen;
Visto el escrito de casación suscrito por el Lcdo. Roberto C. Clemente Ledesma, defensor público, quien

actúa en nombre y representación de Natalie Rincón Medina, depositado en la secretaría de la Corte  a
qua el 27 de junio de 2019, mediante el cual interpone dicho recurso;

Visto la resolución núm. 4355-2019, de fecha 20 de septiembre de 2019, que declaró admisible el
recurso de casación interpuesto por la recurrente, y se fijó audiencia para conocerlo el día 17 de diciembre
de 2019, a los fines de que las partes expongan sus conclusiones, fecha en la cual las partes concluyeron, y
se difirió el pronunciamiento del fallo dentro del plazo de los treinta (30) días dispuestos en el Código
Procesal Penal, produciéndose la lectura el día indicado en el encabezado de esta sentencia;

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por las Leyes núm. 156 de 1997 y 242 de 2011;
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, después de haber deliberado y, visto la Constitución

de la República; los tratados internacionales en materia de Derechos Humanos de los cuales la República
Dominicana es signataria; las decisiones dictadas en materia constitucional y las sentencias de la Corte
Interamericana de Derechos Humanos; la norma cuya violación se invoca, así como los artículos 70, 246,
393, 394, 399, 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427 del Código Procesal Penal, modificado por la Ley
núm. 10-15 del 10 de febrero de 2015;

La presente sentencia fue votada en primer término por la magistrada María G. Garabito Ramírez, a
cuyo  voto  se  adhirieron  los  magistrados  Francisco  Antonio  Jerez  Mena,  Fran  Euclides  Soto  Sánchez,



Francisco Antonio Ortega Polanco y Vanessa E. Acosta Peralta;
Considerando, que en la decisión impugnada y en los documentos que en ella se refieren, son hechos

constantes los siguientes:
a) que en fecha 12 de enero de 2018, mediante instancia depositada ante la Oficina Coordinadora de

los Juzgados de la Instrucción del Distrito Nacional, la Procuradora Fiscal del Distrito Nacional presentó
acusación y solicitó apertura a juicio en contra de Natalie Rincón Medina, por la presunta violación a las
disposiciones de los artículos 265, 266, 379 y 384 del Código Penal Dominicano; 66 y 67 de la Ley núm.
631-16, para el Control y Regulación de Armas, Municiones y Materiales Relacionados;

b) que en fecha 21 de marzo de 2018, el Tercer Juzgado de la Instrucción del Distrito Nacional emitió la
Resolución núm. 059-2018-SRES-00096, mediante la cual  dictó auto de apertura a juicio en contra de
Nathalie Rincón Medina, por la presunta violación a las disposiciones de los artículos 265, 266, 379 y 384
del Código Penal Dominicano; 66 y 67 de la Ley núm. 631-16, para el Control y Regulación de Armas,
Municiones y Materiales Relacionados,  en perjuicio de José Sosa García,  atribuyéndosele el  hecho de
haberse asociado con otra persona para cometer robo con fractura y escalamiento en la zapatería de la
víctima, sustrayendo, junto al resto de los bienes que se encontraban en el local, la escopeta de la víctima;

c) que para el conocimiento del fondo del asunto fue apoderado el Cuarto Tribunal Colegiado de la
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, el cual dictó la decisión núm. 941-
2018-SSEN-00138 el 30 de julio de 2018, cuya parte dispositiva copiada textualmente es la siguiente:

“PRIMERO: Declara a la ciudadana Natalie Rincón Medina,  de generales que constan,  culpable de
haber  cometido  el  crimen  de  robo  agravado  y  poseer  arma  de  fuego  ilegal,  hecho  este  tipificado  y
sancionado en los artículos 379 y 384 del Código Penal Dominicano, y artículo 66 de la Ley 631-16 sobre
Regulación y Control de Armas, Municiones y Materiales Relacionados; en consecuencia se  le condena a
cumplir la pena privativa de libertad de cinco (5) años de reclusión mayor, a ser cumplida en la cárcel
donde actualmente guarda prisión; SEGUNDO: Se declaran las costas penales exentas de pago por haber
sido defendida la ciudadana Natalie Rincón Medina por un abogado de la defensoría pública; TERCERO: Se
ordena que una copia de la presente decisión sea notificada al Juez de Ejecución de la Pena del Distrito
Nacional; CUARTO: Se difiere la lectura íntegra de la presente decisión para el día veinte (20) del mes de
agosto del año dos mil dieciocho (2018), a las nueve horas de la mañana (9:00 a.m.); quedan todas las
partes presentes convocadas a dicha lectura”;

d) que con motivo del recurso de apelación interpuesto por la imputada intervino la sentencia penal
núm. 501-2019-SSEN-00073, ahora impugnada en casación, dictada por la Primera Sala de la Cámara Penal
de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 30 de mayo de 2019, cuya parte dispositiva copiada
textualmente, expresa lo siguiente:

“PRIMERO: Rechaza el escrito recursivo interpuesto en fecha catorce (14) del mes de septiembre del año
dos mil dieciocho (2018), por la imputada Natalie Rincón Medina, de generales que constan, a través de su
representante legal el Lcdo. Roberto C. Clemente Ledesma, defensor público; en contra de la Sentencia núm.
941-2018-SSEN-00138, de fecha treinta (30) del mes de julio del año dos mil dieciocho (2018), dictada por el
Cuarto Tribunal Colegiado de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, por las
razones  precedentemente  descritas;  SEGUNDO: Confirma  en  todos  los  aspectos  la  sentencia  recurrida;
TERCERO: Exime a la imputada Natalie Rincón Medina, del pago de las costas penales del proceso causadas
en esta instancia judicial, por encontrase asistida por un defensor público; CUARTO: Ordena a la secretaria de
esta  Primera  Sala  de  la  Cámara  Penal  de  la  Corte  de  Apelación  del  Distrito  Nacional,  realizar  las
notificaciones  correspondientes  a  las  partes,  quienes  quedaron  citadas  mediante  decisión  dada  en  la
audiencia de fecha treinta (30) del  mes de mayo del  año dos mil diecinueve (2019), y  se indica que la
presente sentencia está lista para su entrega a las partes comparecientes”;

Considerando,  que  la  recurrente  Natalie  Rincón  Medina,  propone  como  medio  de  casación,  el
siguiente:

“Único medio: Sentencia manifiestamente infundada (Artículo 426.3 CPP)”;



Considerando, que la recurrente alega en el desarrollo de su único medio de casación, en síntesis, lo
siguiente:

“La corte de marras emitió una sentencia manifiestamente infundada en el sentido de que inobservó
los principios de presunción de inocencia e in dubio pro reo ya que aun existiendo pruebas aportadas por
la parte acusadora que desvinculan a la imputada de los hechos endilgados, esta se limitó a justificar la
decisión de primer grado con los mismos argumentos dados por el tribunal de primer grado, sin realizar
una  evaluación  concreta  de  lo  peticionado  por  el  recurrente  en  los  vicios  alegados.  Este  medio  de
impugnación es comprobable  con los alegatos  dados por  la corte  de marras,  ya  que esta justifica  su
decisión con los mismos argumentos dados por el tribunal de juicio. La imputación de la Ley 631-16 sobre
armas y materiales relacionados de la cual nunca se ocupó ningún tipo de armas en manos de la imputada
y que ninguna de las pruebas valoradas por el tribunal es tendente a vincular la imputada con los hechos,
salvo el video aportados por el Ministerio Público que por el tipo de prueba que es pudiere vincular a la
imputada siempre y cuando esta pueda verse en el mismo, pero resulta que existe una pericia que indica
que la persona que está en el video es de tés clara lo cual contrasta con la imputada” (sic);

Considerando, que en cuanto al primer aspecto referido en su único medio de casación, en el que la
imputada dice  que  la  Corte  a qua  se  ha limitado  a  justificar  la  decisión  de primer  grado,  se  estima
pertinente señalar, que si luego de realizar su labor de examinar la interpretación y aplicación del derecho
hecha por la jurisdicción de fondo, la Corte de Apelación está conteste con la misma, puede refrendarla,
avalarla y hacer suyos esos motivos, sin que esto implique un vicio motivacional o procesal de su parte;

Considerando, que en el caso en cuestión, más allá de dar por cierto que el tribunal de primer grado
actuó bien, la Corte a qua hizo un examen a la sentencia recurrida en apelación, comprobando, entre otras
cosas,  que  la  valoración  probatoria  hecha  por  dicho  tribunal  se  ajusta  a  los  preceptos  de  nuestra
normativa procesal  penal,  en el  sentido de que las inferencias de los juzgadores fuesen lógicas  y  sus
conclusiones en  cuanto a  lo  examinado resultaran razonables,  comprobándose de  esta  forma que la
presunción de inocencia de la imputada fue efectivamente destruida, lo que trajo como consecuencia la
imposición de una condena;

Considerando,  que este  hecho se  pone de manifiesto  con la  simple  lectura  de los  numerales  8  y
siguientes de la sentencia recurrida, en los cuales, al referirse y rechazar las quejas de la recurrente, la
Corte a qua concluye en el siguiente tenor:

“que esta alzada ha podido verificar que los testimonios de las señores José García Sosa, víctima y el
teniente Caamaño Guzmán Mercedes fueron valorados por el tribunal a quo como declaraciones sinceras,
coherentes y  firmes,  que no percibió ningún sentimiento de rencor  u odio hacia  la  imputada Natalie
Rincón Medina, máxime cuando estos testimonios han sido corroborados por otros elementos de prueba
válidamente incorporados como son documentales y periciales y que el tribunal los valoró como válidos y
suficientes para retener la culpabilidad y por ende la participación de la procesada en los hechos puestos
en su contra“;

Considerando, que a partir de la transcripción anterior se advierte, que el respaldo ofrecido por la
Corte de Apelación a los motivos del tribunal de primer grado se encuentra debidamente fundados, ya
que, luego de hacer su revisión pudo arribar a las mismas conclusiones que la jurisdicción de fondo, por lo
que no se trató de una aquiescencia o aceptación acomodaticia de lo expuesto por dicha instancia;

Considerando, que esto también se comprueba con la respuesta ofrecida por la Corte a qua respecto a
la retención del tipo penal de violación a la Ley núm. 631-16, en la que dejó establecido lo siguiente:

“Que si bien es cierto que la escopeta no se ocupó en manos de la imputada, ni en el lugar de su
domicilio,  no menos cierto  es  que tanto la  prueba del  informe técnico pericial  de  video ubican a  la
imputada en el lugar de los hechos y donde se verifica que sustrajo un arma de fuego tipo escopeta, así
como la  entrega  voluntaria  del  arma de  fuego  por  parte  de  la  señora  Odalis  Reyes  de  Jesús,  quien
estableció que era tía del nombrado Manuel Enrique de Jesús compañero de la imputada en la comisión
de los hechos”;



Considerando, que adicionalmente, en respaldo al informe técnico pericial del vídeo referido ut supra,
la Corte  a qua también disipó la duda que la recurrente quiso hacer valer en cuanto a su contenido,
dejándose establecido lo siguiente:

“Que en cuanto al último reclamo de la recurrente en lo referente a las descripciones que arroja el
video analizado por la policía científica,  si  bien es cierto tal y como lo establece el  recurrente que el
informe técnico pericial indica que la persona de sexo femenino es de tez clara, no menos cierto es que se
ha  podido  determinar  que  las  imágenes  presentadas  en  el  video,  visualizan  con  claridad  los  rasgos
característicos de la imputada. Que esta Alzada advierte que en las cámaras se refleja una luz lo que hace
denotar en algunos momentos que la tez es clara, pero tal y como lo valoró el Tribunal a quo y con lo que
esta Corte está conteste, esto sucede por situaciones de lógica donde se verifica con claridad que se trata
de  una  persona  que  ha  sido  enfocada  por  una  luz  que  evidentemente  al  momento  de  captarse  las
imágenes podría darse ese tipo de situación,  por lo que el  argumento del  recurrente en cuanto este
aspecto carece de objeto”;

Considerando, que así las cosas, y ante un caso en el que los medios de prueba a cargo valorados por
los tribunales inferiores resultaron más que suficientes para vincular a la imputada al hecho atribuido en la
acusación y destruir su presunción de inocencia por la comisión de los mismos, resulta notoria la carencia
de mérito de los argumentos expuestos por esta en su instancia recursiva;

Considerando, que por estas razones, al no haberse verificado el vicio invocado en vista de que la decisión
de  la  Corte  de  Apelación  se  encuentra  debidamente  fundamentada,  se  rechaza  el  recurso  de  casación
examinado, quedando confirmada en todas sus partes la sentencia impugnada, de conformidad con el numeral
1 del artículo 427 de nuestro Código Procesal Penal;

Considerando, que de conformidad con las disposiciones del artículo 246 del Código Procesal Penal:
“toda decisión que pone fin a la persecución penal, la archive, o resuelva alguna cuestión incidental, se
pronuncia sobre las costas procesales. Las costas son impuestas a la parte vencida, salvo que el tribunal
halle razón suficiente para eximirla total o parcialmente”, estimándose pertinente en el presente caso
eximir a la recurrente del pago de las costas del proceso, al encontrarse asistida por un representante de la
Oficina Nacional de Defensa Pública;

Considerando, que los artículos 437 y 438 del Código Procesal Penal, modificados por la Ley núm. 10-
15, mandan a que una copia de la presente decisión debe ser remitida, por la secretaría de esta Alzada, al
Juez de la Ejecución de la Pena del Departamento Judicial correspondiente,  para los fines de ley.

Por tales motivos, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia,

FALLA:
Primero: Rechaza el recurso de casación interpuesto por la imputada Natalie Rincón Medina, contra la

sentencia penal núm. 501-2019-SSEN-00073, dictada por la Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Distrito Nacional el 30 de mayo de 2019, cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior
del presente fallo; en consecuencia, confirma la sentencia recurrida;

Segundo: Exime a la imputada del pago de las costas;
Tercero: Ordena la notificación de la presente decisión a las partes y al Juez de Ejecución de la Pena del

Distrito Nacional.
Firmado:  Francisco Antonio  Jerez  Mena.-Fran  Euclides  Soto  Sánchez.-  María  G.  Garabito  Ramírez.-

Francisco Antonio Ortega Polanco.-Vanessa E. Acosta Peralta. Cesar José García Lucas, Secretario General.
La  presente  sentencia  ha  sido  dada  y  firmada  por  los  señores  Jueces  que  figuran  en  su

encabezamiento,  en  la audiencia  pública  del  día,  mes y  año en él  expresados,  y  fue firmada, leída y
publicada por mí, Secretaria General, que certifico.
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